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Medellín, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial que antecede, se requiere nuevamente a la 

parte demandante, para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado 

por el despacho mediante auto de fecha 19 de abril de 2023, toda vez 

que si bien es cierto aportó el extracto bancario solicitado, no señaló 

las transacciones que hacen referencia a los depósitos realizados por el 

demandado; lo anterior se hace necesario con el fin de determinar el 

monto de los abonos efectuados por este para proceder a actualizar la 

liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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